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letin Oficial del Estado» número 1582~ se transcribe a conti
nuación la lista PlV'visional de adnijtidos, concediéndose un
pet(odo de reclamaciones a tenor del artlll\llo 121 de .\0 Ley
de Proeedlm!ento Aclmlnistratlvo por plazo de qllTnce dlas.

1. D. Miguel Alvarez Fernández.
2. D. Juan Trigo del Río.
3. D. Manuel Hernández Martínez.
4. D. Manuel Sánchez Lebón.
5. D. Manuel Bernardo Ameal Noya.
6. D. Eduardo Morral Aldea.
7. D. Jesús Reiriz Basoco.
8. D. Francisco JaVÍer Zumalabe Jaureguizar.

Lo.que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Subsecretario, Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensefianzaa MarítimaB y Escuelas.

RESOLUOION del Ayuntamiento de Barcelona re
lativa al concurso restringido para proveer dos
plazas de Arquitecto Jefe de servicto de los Servi·
dos Técntcos de Arquitectura e Ingeniería.

El «Boletin Ofioial de la ProVincia de BarcelOna»· núme
ro 156, de. 1 de julio de 1969, publica integras las bases que
han de regir en el concurso restringido para proveer dos pla
zas de Arquitecto Jefe de servicio de los servicios Técn1cos de
Arquitectura e Ingeniería, consignadas en las plantillas con
el grado retributivo 18 y dotadas en la partida 80 del presu
puesto con el sueldo base de 28.000 pesetas y retribución com
plementaria de 23.240 pesetas anuales y los demás deberes
y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompafiada de los documeritos acreditativos
de los méritos que aleguen, en el Registro -Genera! dentro del
1mprorrogable plazo de treinta días hábiles. a oonlar desde el
siguiente al de la Publ1cMión de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de SO de mayo de 1952. y articulo 3.0 , 1, del Reglamento
General para ingreso en la Administración pública de 27 de
jWlio de 1968.

Barcelona, 2' de Julio de 1969.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bennejo y Oironés.-4.4S8-A.

En defecto de los docwnentos requer¡dos, acreditatívos de
te1Ullr Jaacond.lc1ones eXigidas en la convocatoria, se podrá
acreditar por cUNqúler medio de prueba admitida en derecho.

Duodéc1mo..-Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentaran la docwnentaclón fijada
eh. la norma anterior no podrán ser nombrados y quedarán
anUladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi
lIdaden que hubieran podido incurrir por falsedad en 'la instan~
cla presentada. En este caso, el TriblUlal formulará propuesta
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios
de la. opoSición tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas. a consecuencia de la referida anulación.

A petición de los interesados, la Administración podrá con~

cecler una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y
con ello no se perjudican los derechos de terceros, de confor
m1d.ad con el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Dec1moteroero.-8e concede el plazo de un mes para la toma
de pOSesión del cargo, a contar de la notificación del Dom·
bramiento, a los destinados a la Peninsula, y de cuarenta Y
cinco días a los que sean destinados a las islas canarias.

Dec1mocuarto.-Esta convocatoria y 8118 bases y cuantos
actos admInistratnvos se deriven de ella y de la actuación de
los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecida en la Ley de Procedim1ento
AdlnlnJBtratlvo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y fines pro-
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid. 12 de junio de 1969.-EI Subsecretario. Leopoldo

Boado.

Dmo. Sr. Inspector general de Ensefianzas Maritimas y Es
CuelMo

RESOLUCION de la subsecretaría ae la Marína
Mercante por la que se publica la lista provisional
de admlUdos al concurso--oposiclón ltl;Jre para cubrir
cdtedras vacantes en las Escuelas Ot!cfales de Ndu
tica.

Ilmo. Sr.: Expirado el plazo de presentación de instancias
para solicitar tomar parte en el concurSQoo()posición libre para
cubrir 1& Cátedra de «Maniobra. estiba. reglamentos y .sefiales»,
vacante en las Escuelas Oficiales de Náutica de La Corufía y
Barcelona, anunciada por Resolución de esta Subsecretaria
de techa 24 'de abril próXimo pasado (<<Boletín Oficial del Eg..
tadoJ número 111), de conformidad. con lo dispuesto en el pun·
to 2 del articulo quinto del Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública (Decreto número 1411/1968, <lB<>-

ADMIN ISTRACION LOCAL

IIJ. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de junio ele 1969 por la que Se
declara desierto el concurso para la concesión de
una centrallecherCl: destinada al abastecimiento del
área constituida por Cartagena. La Unión, San Pe
dro del Ptnatar. Fuente Alama, Torre-Pacheco y
San Javier. de la provincia de Murcia.

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Orden de esta Presidencia del Gobierno de
20 de junio de 1968 (c'BoleWn Oficial del Estado» núm...o 152, de
25 de .unio), modificado por la Orden, también de esta Presiden
cia, de 3 de agosto de 1968 (c'Boletln Oficial del Estado» núme
ro .198. de 17 de ~~~Jl.a.r8 la concesión de una central leche-
ra destinada al a~UIlIento del área de suminístro constitui.,
do. por Cartllllen.. Le. Unión; San Pedro del Plnatar. Fuente
Alama, 'rorre-Pacheco y San Javier, de la provincia. de Murcia.

Visto el tnfonne emitido por' la Comisión Delegada de Asun
tos Económicos de Murcia con fe'eha 17 de febrero de 1969:

V1stos el RegJ.amento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácte.., a)ll'Obado por Decreto 2478/1~66, de 6 de octubre; 1..
menmonad!t.5 OrC:tene8 de la Presidencia del Gobierno -y demás_oskIlonetl que se citan;

Resultando que la base euarta del concurso preceptúa· que las
solicitudes deben ir acompañadas de los correspondientes Memo
ria y proyecto de la central lechera, y que la redacción del pro
yecto debe atenerse a 10 que sobre servicios. instalaciones y de
más condiciones técnlco--sanitarias señalan los articulos 65 a 71,
ambos inclusive, del Reglamento de centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas;

:Resultando que dentro del. plazo concedido fué presen,tada una
única solicitUd por don Mariano Urrea Tomás, en nombre de la
Entidad «Industrias Lácteas de Cartagena, S. A,.», estando dicha
sqlicitud acompañada de un proye'Cto y Memoria de la central
lechera;

Resultando qUe dichos proyecto y Memoria están firmados
por un Perit·Q Industrial y tienen el sello del Colegio Oficial de
Peritos Industriales de Cartagena.;

Resultando que las facultades y atribuciones profesionales de
los Peritos Industriales qUe se hallan reguladas por el Real De
creto de 3:1 de octubre de 1924. con las modificaciones intmduci
das por el Decreto de 19 de agosto de 1967, otorgan a los que. po
sean dicho titulo el derecho exclusivo para actuar como ayudan·
tes de los Ingenieros Industriales, y disponiéndose, además. en
el articulo 35 del citado Real Decreto de 31 de octubre. de 1924.
que .los Peritos Industriales tendrán las fa.cultades· propias de los
Ingenieros Industriales llmitafias a las Industrias o instalaciones
mecánicas. qU1m1caa o eléctricas con detenntn9d8S restriCciones
de t1¡>o ouantltt.t1vo, crtterlo mantenido por el Decreto de 19 de
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FRANCISOO FRANCO
El Mln1stro d.e Asuntos Exter1oree,

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El Mintstro de Asuntos Exter1ores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

J!:l Ministro de Asuntos Exteriores,
b->J:R,NANDO MARIA Q.A.IiTIELLA Y MAIZ

DE JUSTICIA

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

MINISTERIO

ORDEN de t1 de abril de 19611 por 111 Qtlf ..
concede III Ubertad condiclonal G t6 penadOl.

Ilmo. Sr.; Vlslas las propuestas lormula<!&O P4:& 1& apilo&
ción del benel\clo <le llJ¡erla<l condlclooal eot&bloeláo lID loo
a.rIiculos gtJ al 100 <lel Cóc!lgo penal y aeslamonlo <le loo lSerVl·
cloa <le PrIIlones, aprob.,.¡o ~or Decreto <lO 3 de lobrml de ltIlt,
a prQPUOet& <lel P&trOll&to <le N1!Oilra Beilora <le la Merc<ld y
previo &eueroo del CotlIejo <le MIIIlotroB en su rellJ\~ de OSIa
le~ .

Bu Excelencia el Jefe del ~g¡ Que DIos cuarde, Ilr. teIII4D
a bien eonoe<ler 1& llbert&<l clona! & loo atnloD_ ~
na<Ios:

DECRETO 143511969, de 1 de obril, por el Que se
cooeed. !tJ Gran er"" de !tJ Orden <Iel M6rito CIvil
a don Vlctor Bultó Blalot.

En atención a las circunstancias que concurren en don
Vict"" Bultó Blajot,

Vengo en conced«le la Oran CrtW de la orden del M«ito
Dlv11.

AsI lo dIspongo por el presenl.e Decreto. d.,.¡o en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO J.l'RANOO

DECRETO 1438/1969, de 13 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
al Señor Howland H. Sarqeant.

Queriendo da.r una prueba. de Mi aprecio al sefiOT Howland
H Sargeant,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Clvil,

j\sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 143711969. de 1 <le abril. por el que se
concede la Gran Cna ae la Ord... <lel Mérito C!vll
a don Frt.ptci.sco Ma.rttn P'ern4ndetl de Heredía.

En atención a las circunstancias que concurren en don
Francisco Martin Fernández de Heredia,

Vengo en concederle la Oran Cruz de la Orden del U"ito
CMI. .

Asi lo dispongo POr' el presente Deoreto, dado en Madrid
a uno de abrU· de mU noveaient:.oe seaenta y nlWV•.

PRANOI8OO FRA1'IOO
El I41watro (1., ~to8 ~t;er10re.!l!

E'ERNANDQ MA!UA OMTtELLA Y ..AIZ

DECRETO 1436/1969, de 1 de abril, por el que Be
concede la Gran Cr"" <le la Or<len del M6rito CltIU
a don .."gel Torán Tomás,

En atención a las circunstancias que concUl'l'eIl 8J;J. don
Angel Torán Tomás,

Venia en concederle la Gran CrUZ de la ordeu del Mérito
Civil.

As1 lo dispongo por el presente Decreto" dado en. Madrid.
a uno de abril cie mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO F'RANCO

agosto de 1967. que únioament·e mod,Uica las referidas restriccl~
no cu&l1titatlvu;

Resultando que el Decret<rley de 1 de ma.yo de 19'52 confirma.
el e"""'er Nrario<le 1.. In<lustrlas <le _ .....e.olón <le la leohe
y fabl'ioación de mantecas y quesos, y el mismo criterio sostie
ne el vigente l'teglamento de CentraJes Lecheras. criterio. por
otra parte, ya sefialado en la legjslaclón anterIor al afio 1939:

Resultando que el ar1i1oulo 54 del vigente Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Induatriat> Lácteas prevé- la posibilidad de
.(Ieclarar 108 concurBOI deBierto&' cuando laa aol1c1tudes presenta.-
das no ofrezcan las debidas garantías;

Considerando que del estudio de la legislacIón VIgente se de
duce qUe la oompeten01a de los Peritos Induitriales SE' circuns
crifJe a industrias mecánicas, químicas o eléctricas v QUf' no pue
de comprender .. la industrial de carácter netamente qrjco1a..
como las centrales lecheras. definidas de modo expreso en las
LeyeB y Reglamentos;

Considerando que constituye factDr esencial para rJictami
nar la idoneidad de una oferta, especialmente en cuanto se re-
fiere a las garanttAS exigibles, la adecuada titulación del técnico
Que suscribe proyecto y Memoria:

Cons1derando Que el proyect0 y Memoria presentados por «In~

dustrias Lácteas de Cartagena, S, A.», no pueden ser aceptados
como taJes. por cuanto carecen del requisito esencial de estar
refrendado,¡.. por la firma de un' téCnico competente;

Considerando que dndustrias Láctell¡=' de Cartagena, SOCle
dad A.nónima», incumple la base cuarta ('''1 concurso al no acom
pafiar a su soltcitud la documentación ad cuada y exigible y que
el incumpltmiento de las bases Que consti~,uyen la Ley del con
curso es motivo suficiente para que la instancia sea rechazada,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Declar~1.t deiterto el COI)curso' convocado por Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 20 de junio de 1968, modificada por
la Orden, también de esta Presidencia, de 3 de agosto de 1968,
para la oonoes1ón de una central lechera destinada al abastfllci
miento del área de suministro constituida por Cartagena, La
Unlón,$an Pedro del Pinatar, Fuente Alamo, Torre-Pacheco y
San Javier de la provincia (le Murcia.

Lo que comun1co a VV El!: para su conocimiento y efectos,
DI.. ¡uar<le a VV. EE. .
MadrId 26 de junio de 1969

ExcmOs. Sres, Ministros de la Gobernación y de AgricUltura.

CAR'RERO

CARRERO

DmOl. 8rea. D1r.eetores· ¡enerales del Instituto Oeo¡rátloo y C....
_ J de -'1& J OClmbllllllbloo.

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que se dispone
la oprobación de un prototipo de termómetro clip
nico 'Plano, marca «.Acolar~Extra}), tipo estirado

Ilmos, Sres.: Vista la Petición interesada. por la Entidad
IHispano-lco, S. A», con domicilio en Baroelona, calle de Puerto
Principe, números 58 al 62, solicitando la aprobación del proto
tipo de termómetro cl1ni'co plano, ma.rca «Acotar-Extra». tipo
estirado, fabrtcado en sus talleres,

Esta Presidencia del Oobierno, de acuerdo con la Orden de
la. Presidencia del Gobierno de 23 de julio de 1946 (<<Boletín Ofi
cíal del Estado» de 7 de agosto) V con el informe emitido por la
Comisión Nacianal de Metrol<>gia y Metroteooia, ha resuelto:

Primero.......Autorizar en favor de «Hispano-lco, S. A,». el pro
totipo de termómetro clínico plano marca «Acofar-Extra», tipo
estirado. cuyo precio máximo de venta será de noventa (90) pe~
setas.

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supedi
tilda &1 curn.plimtento de todas.y 'Cada una de las condiciones de
caráeter general aprobadas por Orden de la Presldeneia del
Gobierno de 11 de ,1ullo de 1956 (eBoletln Ofiolal del EstadOI
de 8 <le agosto). .

Tercero.-Los tenn6metr08 clínIcos correspondientes al prot4;
tipo aprobado llevarán mM'cado:
~ Nombre de la Industria fabricante.
b) Número de fabricación,
e) trna «OC» para indicar su división en gra.dos aentigTados
d) La tndlcacl6n de «máxima» y, en 8U oaso. la de «minutol,
e) Las ini'ClaJes de C. P. P. M.
f) Pecha del lBoletfn Oficial del Estado. en Que se publique

la aprobo.elón <lel prototipo.

ouarto,-La presente resolución deberá ser publicad.. en el
«Boletín Oftclal del Estado}) para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. 11, para conocimiento y cumplimiento.
OiC)l; guarde a VV. JI. muchos afias.
MIldrIcI, 8 <le jullo de 1969.


